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SEC22 – v. 1.0

DECRETO

Unidad gestora: SECRETARÍA GENERAL

Expediente de sesión n.º: PLE-25/11/2021-18

Convocatoria  de  sesión  ordinaria  del  Pleno  para  el  día  25  de

noviembre de 2021

Mediante Acuerdo 1.º de la sesión plenaria extraordinaria de 15 de julio de 2019

se ha establecido la periodicidad mensual de las sesiones ordinarias del Pleno, que se

celebrarán los últimos jueves de cada mes, salvo los meses de agosto y diciembre en

los  que  el  Pleno  celebrará  sesión  ordinaria  en  la  fecha  y  hora  que  determine  la

Alcaldía. 

A la vista de la relación de expedientes conclusos elaborada por la Secretaría

General  y  obrante  en  el  expediente  de  la  sesión,  conforme  a  lo  previsto  en  los

artículos 74 y 75 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Pinto, y en

ejercicio de mis atribuciones en virtud del artículo 21.1, letra c) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

D.  Juan  Diego  Ortiz  González,  Alcalde-Presidente  del

Ayuntamiento de Pinto

R  E  S  U  E  L  V  O:

Primero. CONVOCAR sesión ordinaria del Pleno para su celebración el jueves,

25 de noviembre de 2021, a las 17:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa

Consistorial.

En caso de no asistir  el  tercio de sus miembros en primera convocatoria,  la

sesión  se  celebrará  en  segunda  convocatoria,  a  la  misma  hora  dos  días  hábiles

después del señalado para la primera, siempre que asista, al menos, la tercera parte

de  sus  miembros,  debiendo  estar  presentes,  en  todo  caso,  quienes  ejerzan  las

funciones de presidencia y secretaría.
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DECRETO

Segundo. FIJAR como orden del día de dicha sesión el siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Alcaldía

1/ 183/2021.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito para el pago de

una  factura  de  VODAFONE  ESPAÑA,  SAU,  en  concepto  de  servicio  de

videoacta por importe de 1.178,53 € [2021/INT_PLE/75]

2/ 184/2021.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito para el pago de

una  factura  de  ÁBACO  C.E.  INFORMÁTICOS,  SL,  en  concepto  de

mantenimiento  anual  de  WCRONOS  por  importe  de  163,17  €

[2021/INT_PLE/80]

Concejalía  Delegada  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno,  Servicios

Tributarios, Patrimonio y Vivienda, y Coordinación de Inversiones

3/  185/2021.-  Derogación  de  los  precios  públicos  número  3.1.  relativos  a  la

prestación de servicios de actividades del  Centro de Mayores de la C/

Torrejón  y  número  3.9.  relativos  a  la  prestación  de  servicios  de

espectáculos cinematográficos [2021/REC_EXP/4209]

4/ 186/2021.- Aprobación provisional de la derogación de la Ordenanza Fiscal número

2.10.  relativa  a  la  tasa  por  prestación  de  servicios  de  alcantarillado

[2021/REC_EXP/4244]

5/ 187/2021.-  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal 1.3

Reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones  Instalaciones  y  Obras

[2021/REC_EXP/4142]

Concejalía  Delegada  de  Hacienda,  Intervención  General,  Tesorería  y

Contratación
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6/  188/2021.-  Aprobación  inicial  del  suplemento  de  crédito  nº  8/2021  para  la

adquisición de vehículo para Protección Civil [2021/INT_PLE/81]

7/  189/2021.-  Aprobación  inicial  del  crédito  extraordinario  nº  29/2021  para  la

adaptación de vehículo de PIMER-Protección Civil [2021/INT_PLE/82]

8/ 190/2021.- Asuntos urgentes, en su caso

PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

DACIONES DE CUENTA

9/  191/2021.-  Dación  de  cuenta  de  los  decretos  dictados  por  la  Alcaldía  o  por

delegación suya entre el 25 de octubre y el 21 de noviembre de 2021

10/ 192/2021.- Dación de cuenta del informe de ejecución presupuestaria del tercer

trimestre del ejercicio 2021 [2021/INT_PLE/77]

11/ 193/2021.-  Dación de cuenta del informe sobre morosidad del tercer trimestre

del ejercicio 2021 [2021/INT_PLE/78]

12/ 194/2021.-  Dación de cuenta del informe sobre el periodo medio de pago del

tercer trimestre del ejercicio 2021 [2021/INT_PLE/79]

13/ 195/2021.-  Dación de cuenta de los costes efectivos de los servicios públicos

prestados por el Ayuntamiento de Pinto [2021/INT_PLE/84]

MOCIONES 

14/ 196/2021.-  Moción conjunta para la adhesión al pacto de las Alcaldías-Europa:

“Acción  por  una  Europa  más  justa  y  con  neutralidad  climática”

[2021/SEC_MOC/74]
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15/ 197/2021.- Moción conjunta para la adhesión a la “Declaración de Valladolid: el

compromiso  de  las  ciudades  por  la  economía  circular”

[2021/SEC_MOC/75]

16/ 198/2021.- Moción conjunta con motivo del Día Internacional de la eliminación de

la violencia contra la mujer [2021/SEC_MOC/76]

17/  199/2021.-  Moción  conjunta  por  el  Día  Internacional  de  la  Infancia  2021

[2021/SEC_MOC/78]

18/ 200/2021.- Moción conjunta sobre la recuperación del Convenio RAM de Reforma,

Ampliación  y  Mejora  de  los  centros  educativos  con  los  municipios

[2021/SEC_MOC/77]

19/ 201/2021.-  Moción conjunta en apoyo de la atención primaria en Pinto y por la

inmediata reapertura de su servicio de urgencia [2021/SEC_MOC/70]

20/ 202/2021.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular para la mejora de la

transparencia,  la  participación  y  el  acceso  a  la  información

[2021/SEC_MOC/69]

21/ 203/2021.-  Moción del Grupo Municipal de Ciudadanos para proponer medidas

ante las emisiones de metano del vertedero de Pinto [2021/SEC_MOC/71]

22/  204/2021.-  Moción  del  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos  para  instar  a  la

Comunidad de Madrid a permitir el tráfico entre Madrid y Pinto en la línea

N403 [2021/SEC_MOC/72]

23/  205/2021.-  Moción  del  Grupo  Municipal  Vox  para  incluir  en  el  proyecto  de

presupuesto de 2022 un programa denominado Pinto municipio por  la

vida [2021/SEC_MOC/73]

RUEGOS Y PREGUNTAS 
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Tercero.  COMUNICAR electrónicamente  esta  convocatoria  a  los  miembros  del

Pleno, al Secretario General y a la Interventora Municipal. 

Dado en la Villa de Pinto y firmado electrónicamente en la fecha que figura en

el  margen superior  de este decreto,  el  cual  se remite a la Secretaría  General  del

Ayuntamiento  a  los  efectos  de  fe  pública,  para  su  transcripción  en  el  Libro  de

Resoluciones  como  garantía  de  su  autenticidad  e  integridad  (art.  3.2  e)  del  Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo).

PLE-25/11/2021-18 
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